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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa. (Artículo 2.° -1 del Código Civil, texto aprobado 
Por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar e 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguien .» .inores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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ECCION QUINTA

Núm. 1.724

Delegación Provincial 
de Trabajo

OS
e l e c c io n e s  g e n e r a l e s

LEGISLATIVAS
1T^ ?rnias laborales para la participación 
CUAR1li las próximas elecciones generales 

legislativas

tab!' 
iplU1

invocadas elecciones generales le
ctivas, que habrán de tener lugar 

.’ de marzo próximo, jueves, según 
) en el Real Decreto 3.073

j dí “ ■ I. mai 
arzo ^jSuesto----------- . ,
e Cua^i'/'o, de 29 de diciembre, y siendo 
aera ' ^rcicio del voto tanto un derecho 
s en ;■ un deber de inexcusable cumpli
aci 
ia. Jts puedan participar en la vota- 

de g  ’ s*n Q110 Por e^° suponga merma 
'VresN' en sus retribuciones, de confor-

con lo establecido en el ar- 
Ls. 25, número 3, de la Ley de
¿ ]^nes Laborales de 8 de abril 
^0¿al efecto, esta Delegación, de 
/ydo con el Gobierno Civil y a tenor 
■J38 facultades conferidas por la 

hrero^d?.del Ministerio de Trabajo de 
D 1= i?s corrientes, dispone:

•y. Trabajadores cuya jomada de 
^1° esté incluida íntegramente 
n a ? del horario de apertura de los 

ret°S Pectorales. — Tendrán permi- 
3 ^buido uatro horas dentro 

u. jornada. Si la jornada diaria 
-¿^^ferior a ocho horas el permiso 

ser^ de la mitad de la jor- 
■6n'cualquier caso la determina 

‘^..de qué trabajadores tienen el 
¿r.Hp ° en uno y otro turno corres

I 1» ra a la dirección de la empresa. 
j?Wrabajadores que realicen una 

flue coincida parcialmente con 
T^tovi’0 de apertura de los colegios 

I rales. — Si la coincidencia es de

«fes
■s.

le)-

dos horas, o menos, no será necesario 
conceder ningún tipo de permiso. Si 
la coincidencia supera las cuatro ho
ras se concederá permiso conforme 
se indica en el punto anterior, hasta 
el límite máximo. Si la coincidencia 
es de dos a cuatro horas se concederá 
un permiso de la mitad del tiempo de 
coincidencia. También corresponderá 
en este caso a la dirección de la em
presa la decisión sobre qué trabaja
dores en concreto han de votar a una 
hora u otra, respetando los criterios 
arriba indicados.

3 .° Trabajadores que tengan una 
jomada cuyo horario no coincida con 
la apertura de los colegios electora
les. — No tendrán derecho a permiso 
retribuido.

4 .° Los trabajadores que el día de 
la votación se hallen fuera de su cir
cunscripción electoral por razones la
borales, al no poder votar personal
mente no podrán acogerse al permiso 
establecido en el número 2 de la Orden 
de 22 de febrero de 1979.

5 .° Respecto a los trabajadores que 
tengan la condición de miembros de 
las mesas electorales, interventores y 
apoderados se estará a lo dispuesto 
en los números 3 v 4 de la Orden de 
22 de febrero de 1979.

Zaragoza, 26 de febrero de 1979. — 
El Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 1.559

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don losé-Luis Falcó García, Magistra 
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.34'' 
de 1977, seguido contra Antonio Blasco 
Montañés, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Una cepilladora universal, de 30 cen
tímetros de tablero, marca «Cima», 
sin número visible, con motor eléctri
co acoplado de unos 2 CV aproximada
mente y todos sus accesorios, com
pleta. Valorada en 160.000 pesetas.

Una sierra de cinta, de 70 centíme
tros de volante, marca «Ajardor», sin 
número visible, con motor eléctrico 
acoplado de unos 3 CV aproximada 
mente v todos sus accesorios, comple 
ta. Valorada en 48000 pesetas.

Una tupi de 40 milímetros de barrón, 
sin marca ni número visibles, con mo 
tor eléctrico acoplado de unos 2 CV 
aproximadamente v todos sus acceso
rios, completa. Valorada en 60.00 pe 
setas.

Una regruesadora de 35 centímetros 
de tablero, sin marca ni número visi
bles, con motor eléctrico acoplado de 
unos 3 CV aproximadamente. Valora- • 
da en 76 000 pesetas

Una prensa de chapear, de tres hu
sos, marca «Corcuera». sin número 
visible. Valorada en 28.000 pesetas.

Una guillotina para ingletar, sin 
marca ni número visibles, accionada 
a palanca, con todos sus accesorios, 
completa. Valorada en 16.000 pesetas.

Una esmeril de 0’50 CV, marca «Gue- 
rri». sin número visible. Valorada en 
3.500 pesetas.

Un compresor de 1 CV, marca «Jos- 
val», sin número visible, con todos 
sus accesorios, completo. Valorado en 
12 000 pesetas.

Tres tijeras manuales, eléctricas, dos 
de ellas marca «Casals», sin números 
visibles, v la otra sin marca ni nú
mero risibles. Valoradas en 15.000 pe 
setas.

Un taladro de mano, eléctrico, mar
ca «Casals». sin número risible. Valo
rado en 3.000 pesetas.

Total, 421.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Checa, 14, segundo, baio la custodia 
de Antonio Blasco Monterde, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra-
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bajo el próximo día 23 de marzo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, losé-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.562
Don losé-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1.222 
de 1978, seguido contra «Euroexclusi- 
vas», S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú 
blica subasta de los bienes que a con 
tinuación se expresan:

Una máquina de escribir, eléctrica, 
de 140 espacios, marca «Olympia», mo
delo SGE, núm. 00120134, en perfecto 
estado de funcionamiento. Valorada 
en 20.000 pesetas.

Un aparato acondicionador de aire, 
de ventana, para aire frío, de 4.500 fri- 
gorías, marca «Feders», modelo ACL- 
13E6, número 49662, nuevo. Valorado 
en 30.000 pesetas.

Una furgoneta marca «Renault», mo
delo 4-L, matrícula Z-62.656, en fun
cionamiento. Valorada en 40.000 pe
setas.

Total, 90.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Coso, 62, undécimo derecha, bajo 
la custodia de Miguel-Angel Pérez Áz- 
nar, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de marzo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la prirnera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, losé-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.563
Don losé-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número I de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 2.768 
de 1978, seguido contra Manuel Barrio 
González, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que se detallan 
a continuación:

Un tomo mecánico, de 1.500 milíme
tros, marca «Tadu», sin número visi
ble, con su motor acoplado de 10 CV; 
en 650.000 pesetas.

Otro tomo mecánico, de 1.500 mi 
límetros, marca «Tadu», sin número 
visible, con su motor eléctrico aco
plado de 4’5 CV; en 430.000 pesetas.

Un tomo mecánico, de 1.000 milíme
tros, marca «Tor», sin número visible, 
con su motor eléctrico acoplado de 
5 CV; en 320.000 pesetas.

Un aparato de soldadura eléctrica, 
marca «Gar», modelo 300-A, sin nú
mero visible, a 220-380 voltios, para 
electrodos hasta 4 milímetros; en pe
setas 20.000.

Otro aparato de soldadura eléctrica, 
marca «Gar», modelo 300-A, sin nú
mero visible, a 220-380 voltios, para 
electrodos hasta 4 milímetros; en pe
setas 20.000.

Una grúa hidráulica, accionada a 
mano o palanca, marca «Mermed» 
modelo A-l, sin número visible, de 
1.500 kilos de fuerza; en 24.000 pesetas.

Una prensa hidráulica, de 10 tonela
das de fuerza, marca «Mo v í», tipo A, 
sin número visible, con motor eléc
trico acoplado de 1 CV; en 88.000 pe
setas.

Un tomo revólver, marca «PR-60», 
sin número visible, con motor eléc
trico acoplado de 5 CV; en 350.000 pe
setas.

Un tomo mecánico, de 2.000 milíme 
tros entre puntos, marca «Cem», sin 
número visible, con motor eléctrico 
acoplado de 4 a 5 CV; en 200.000 pe
setas.

Un taladro de columna vertical, 
marca «Ibarmia», modelo 45, con bro
ca hasta 45 milímetros, con motor 
eléctrico acoplado de 2 CV; en pese
tas 65.000.

Una limadora marca «Tum», sin nú
mero visible, de 600 milímetros de 
recorrido, con motor eléctrico acopla
do de 4 a 5 CV; en 125.000 pesetas.

" Una plegadora universal, manual, de 
2x2 metros, marca «Ajial», sin nú
mero visible; en 10.000 pesetas.

Una sierra mecánica, de 18 pulgadas, 
marca «Uniz», sin número visible, con 
su motor eléctrico acoplado de 1'5 CV 
en 75.000 pesetas.

Una furgoneta marca «Citroen», mo
delo ASK-400, matrícula Z-6342-B; en 
65.000 pesetas.

Un coche marca «Renault», modelo 
R-S^matrícula Z-9645-E; en 100.000 pe-

Total, 2.542.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en Santa Lucía, 2. baio la custodia de 
Manuel Barrio González, donde püe 
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de marzo, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 

provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, losé-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.605
Don losé-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 1-255 
de 1978, seguido contra Pedro Monta
ñés Hernández, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan: '

Una grúa pluma, de unos 350 a 4t)U 
kilos de carga o fuerza de elevación 
aproximadamente, marca «Torgar». sm 
número visible, con su motor eléctrico 
acoplado de unos 5 CV, con todos sus 
accesorios, completa. Valorada en pe
setas 50.000. 1

Una hormigonera eléctrica, de unos 
350 litros de canacidad aproximao- 
mente, marca «Torgar», sin .nume,^ 
visible, con su motor eléctrico ac 
piado de unos 5 CV. Valorada en pe^ 
tas 25.000. _

Unos ochenta paneles de chapa p- 
encofrar, aproximadamente, de me 
das 60 x 60 centímetros. Valorados 
29.000 pesetas.

Unos ochenta paneles de chapa ap 
ximadamente, para encofrar, 
didas 50 x 50 centímetros. Valora - 
en 24.000 pesetas.

Total, 128.000 pesetas. .,.^5 
Tales bienes se hallan deposit-1-^ 

en avenida de Navarra, 22, octavo 
recha, bajo la custodia de Too er 
Montañés Renollés, donde pueden - 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en 
audiencia de esta Magistratura c 
bajo el próximo día 23 de marzo. ‘ 
once horas de su mañana., 

Tiene el carácter de única. 
licitaciones, y se hará adiuoi^ 
provisional de los bienes «i 
al mejor postor que cubra e*.‘aCto 
de la tasación y deposite en e .-y, 
el 20 por 100 del importe de 
dicación. Caso de no 
las expresadas condiciones rn , a 
en la primera licitación se a n 
continuación la segunda ad"
sujeción a tipo, y en ella se 
judicación provisional de los 
al mejor postor, que deberá de 
en el acto el 20 por 100 del ’ 
de la adjudicación. El deudor 
en el acto liberar los bienes 0 
tar persona que mejore la 
hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de 
. dé 1979. — El Magistrado, .¿g 

Falcó. — El Secretario, (ileg1!3
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Núm. 1.606
Don losé-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en mérito del pro- 

ídimiento de apremio número 2.121 
í 1978, seguido contra Faustino Lo- 
tnte Blasco, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú 
:!ica subasta de los bienes que a con- 
inuación se expresan:
Ciento ochenta y cinco tablones para 

a construcción, de 3'5 a 5 metros de 
argo aproximadamente. Valorados en 
:M00 pesetas.
Ochenta y cinco reglas metálicas, 

ara la construcción, de 2’5 a 3 metros 
ie largo aproximadamente. ■ Valoradas 

35.000 pesetas.
Treinta capazos de goma para la 

■cnstrucción. Valorados en 6.000 pe- 
;etas.
Veinticinco pozales de goma para 

2 construcción. Valorados en 5.000 pe
sias.
Diez pozales metálicos para la cons- 

iNcción. Valorados en 3.500 pesetas. 
Cuatro mangueras de goma, cada 

1:3 de 25 metros de largo. Valoradas 
^10.000 pesetas.
Total, 119.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

91 Pensamiento, 4 (parcela), bajo la 
^todia de Faustino Lorente Blasco, 
ünde pueden ser examinados libre
mente.

subasta se celebrará en la sala 
^ciencia de esta Magistratura de Tra- 
■^o el próximo día 23 de marzo, a las 
,nce horas de su mañana.
Jlen.e el carácter de única, con dos 
^taciones, y se hará adjudicación 
;;0visional de los bienes subastados 
:■ mejor postor que cubra el 50 % 
7 Ia tasación y deposite en el acto 
<'l,POr 100 del importe de la adju
ración. Caso de no haber postor en 
en condiciones mínimas

‘ la primera licitación se abrirá a 
ymuación a segunda licitación sin 
^món a tipo, y en ella se hará ad- 
r-mación provisional de los bienes al 

postor, que deberá depositar । acto el 20 por 100 del importe 
*a adjudicación. El deudor puede 

^el acto liberar los bienes o pre
Persona que mejore la postura

"mo ? en Zaragoza a 21 de febrero 
. ' 9. — El Magistrado, losé-Luis 

-- El Secretario, (ilegible).
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Núm. 1.607
? José-Luis Falcó García, Magistra 
x de Trabajo de la número 1 de 
^rragoza y su provincia:

saber: Que en mérito del piu- 
197»nto de apremio número 1.328 

seguido contra «Loblanc», so
anónima, por débitos de Segu- 

"-iblj he acordado la venta en 
’^nti subasta de los bienes que a 
Una5ión.se expresan:

hdad máquina de zig-zag, de dos pun- 
Nií I?arca «Durkopp», sin número 

0t e- Valorada en 45.000 pesetas.
^taa ^úquina de zig-zag, de tres 

a.s’. marca «Durkopp», sin nú- 
^s^ble. Valorada en 55.000 ne-

máquina de zig-zag, marca «Pa- 
v P^üola», S. A., sin número visi- 

•aIorada en 35.000 pesetas.

■ Otra máquina de zig-zag, marca «Sm- 
ger», sin número visible. Valorada en 
35.000 pesetas.

Una máquina de zig-zag», marca 
«Fagoti», de la casa «Singer», sin nú
mero visible. Valorada en 35.000 pe
setas.

Una máquina de remallar, marca 
«Rimoldi», sin número visible. Valora
da en 68.000 pesetas.

Otra máquina jie remallar, marca 
«Mauser», sin número visible. Valora
da en 68.000 pesetas.

Una máquina de colocar blonda 
elástica, marca «Unión Especial», sin 
número visible. Valorada en peseta» 
30.000.

Dos máquinas de coser, industria 
les, de puntada recta, marca «Singer», 
sin números visibles. Valoradas en 
32.000 pesetas.

Tres máquinas de coser, industria
les, de puntada recta, marca «Alfa», 
sin números visibles. Valoradas en 
78.000 pesetas.

Tres máquinas de coser, industria
les, de puntada recta, marca «Alfa», 
sin números visibles. Valoradas en 
78.000 pesetas.

Total, 559.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en avenida San José, 47-49, principal, 
tercera puerta, bajo la custodia de 
Santiago López-Blanco López, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de marzo, a las 
once horas de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los biénes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 21 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.608
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro 

cedimiento de apremio número 1.036 
de 1978, seguido contra Fabián Lan- 
garita Larena, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta del inmueble que a 
continuación se expresa:

Piso sexto izquierda de la casa nú 
mero 107, sita en el camino de las 
Torres, de esta capital, de una super 
ficie de 84 metros cuadrados y una 
cuota de participación en el valor total 
del inmueble de 5’55 por 100. Valorado 
en 840.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 23 de marzo, a las 

• once, horas de su mañana.;

Se advierte a los posibles licitado- 
res:

1 .° Que para intervenir en la su
basta será preciso depositar en la 
Caja de Depósitos, o en la Mesa de 
la Magistratura, el 10 por 100 del im
porte de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carác
ter de única, con dos licitaciones, y 
que se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin ■ su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a su
basta por la correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licita- 
dor acepta como bastante la titula
ción de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, aceptándolos el rematante, el 
cual quedará subrogado en la res
ponsabilidad derivada de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a 21 de febrero 
de 1979. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.614
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de las 
de Zaragoza v su provincia;
Hace saber: Que en el proceso se

guido a instancia de Elíseo Alonso Cal 
vo contra la empresa "International 
Transport Agency Zaragoza", S. A., en 
reclamación de despido, registrado con 
el número 11.773, ejecución 13 de 1979, 
se ha acordado notificar la providen
cia de fecha 6 de febrero actual, dado 
el ignorado paradero de "International 
Transport Agency Zaragoza”, S. A., que, 
copiada literalmente, dice así:

“Providencia. — En Zaragoza a 6 de 
febrero de 1979. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón, y a tenor de 
lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra "In
ternational Transport Agency Zarago
za”, S. A., procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 171.000 pesetas 
de principal, según sentencia de 20 de 
noviembre de 1978, más la de 34.000 pe
setas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó v firma Su Señoría. Doy 
fe. — José-Luis Falcó García. — Ante 
mí,. José-Luis García Ezcurdia.”
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Y para que sirva de notificación a 
"International Transpon Agency Zara
goza", S. A., se expide la presente para 
su publicación en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

En Zaragoza a 9 de febrero de 1979. 
El Magistrado, losé-Luis Falcó. — El 
Secretario, losé-Luis García.

Núm. 1.566

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 47 de 1979, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de don 
Manuel Vizoso Martínez y otro, contra 
la empresa «Cía. Técnica de Peritacio
nes», S. A., se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado, Ilustrí- 
simo señor Blasco. — En Zaragoza a 
14 de febrero de 1979. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra la 
«Cía. Técnica de Peritaciones», S. A., 
procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 80.000 pesetas de principal, 
según sentencia de fecha 24 de julio 
de 1978, más la de 16.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en los 
artículos 1.447 y siguientes de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil; lí
brense para ello los despachos preci
sos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo.» (Fir
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Cía. Técnica de Peritacio
nes», S. A., en ignorado paradero, in
sértese el presente edicto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 14 de febrero de 
1979. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.610
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 50 de 1979, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de don 
Ricardo Tejero Luna y otros, contra la 
empresa Ricardo Lana Romeo, en eje
cución de la sentencia, con fecha 17 
de febrero de 1979 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice 
así:

«Providencia. — Magistrado ilustrí- 
simo señor Blasco. — En Zaragoza a 
17 de febrero de 1979. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón, y a te
nor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento 
laboral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra Ri

cardo Lana Romeo, procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía su
ficiente para cubrir la cantidad de 
465.740 pesetas de principal, según 
sentencia de fecha 11 de enero de 1978, 
más la cantidad de 93.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó v firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo.» (Fir
mados y rubricados;.

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Ricardo Lana Romeo, en 
ignorado paradero, insértese el presen
te edicto en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 17 de febrero 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco Segura. — El Secre
tario, Rafael L. Alcázar Carrillo.

Núm. 1.611
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 754 de 1979, instados por Adolfo 
Herranz Montesa, contra «Sancón» 
S. A., sobre cantidad, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 4 de abril de 1979, a las 
diez treinta horas, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
«Sancón», S. A., se inserta la presente 
cédula de citación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Zaragoza a 21 de febrero de 1979. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.565

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistra
do de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 48 de 1979, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Angel Mar
tínez Murillo, contra «Construcciones 
Antonio Aragüés», S. L., en reclama
ción por cantidad, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don Heraclio Lázaro Miguel. — 
En Zaragoza a 16 de febrero de 1979. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese eje
cución contra «Construcciones Anto
nio Aragüés», S. L., procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de pe

setas 235.800 de principal, más la de 
24.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación, en el momento proc¿ 
sal oportuno, siguiendo en la traba e¡ 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos, y habiéndose de
clarado la insolvencia provisional de 
la demandada en autos ejecutivos nú
mero 82 de 1978 de la Magistratura de 
Trabajo número 1 de esta capital, dan
do la preceptiva audiencia al Fondo 
de Garantía Salarial, requiérasele pan 
que en el plazo de seis días manifieste 
lo que a su derecho pueda convenir en 
orden al presente procedimiento y si
tuación en que se halla, con la adver
tencia de que si dejase transcurrir el 
plazo sin exponer motivos fundados de 
oposición se declarará la insolvencia 
provisional de la ejecutada.

Lo mandó y firma Su Señoría. De' 
fe. — Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa «Construcción^ 
Antonio Aragüés», S. L., por encontrar
se en ignorado paradero, expido e. 
presente para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 16 de febreru 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (le
gible).
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Núm. 1.609
Cédula de citación

En cumplimiento de lo 
por el limo, señor Magistrado de i 
bajo en autos seguidos bajo el n 
mero 887-9 de 1979-3, a instancia » 
don Andrés García Cabezón V 
contra la empresa Andrés y° 
Gonzalo, en reclamación de nesp- 
y encontrándose la empresa ^er\¡;a 
dada en ignorado paradero se le . 
para que comparezca en la sata 
audiencia de esta Magistratura de 
bajo (sita en plaza del Pilar, 2. ^11) 
capital) al objeto de asistir ai »¡4 
de juicio, que tendrá lugar el a 
de marzo, a las diez cuarenta n 
advirtiéndole que si no comP 
le parará el perjuicio a que nu 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva 
ción y emplazamiento en lega* 
a la empresa Andrés Gonzalo yo 
se inserta la presente cédula u 
ción en el «Boletín Oficial» de 
vincia. „

Zaragoza a 19 de febrero de ■ 
El Secretario, (ilegible).

SECCION S E X ri

Núm. 1.583
SASTAGO 

Subasta , 
sol31^.

Se anuncia subasta de 
que luego se especificarán, c 
perficie y precio, siendo la 11 
visional y definitiva el 2 V ^^te- 
de dicho precio, respectivam

Las proposiciones deberán P ^3 
se durante veinte días hábil1- 
transcurridos ocho desde la

í.

r &nc
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Ipertinente anuncio en el «Boletín 
fcal del Estado», en el Ayunta- 
ato.
hra la segunda subasta se presenta- 
a durante los diez días siguientes a 
¡celebración de la primera. Para la 
igra, durante los diez días siguien- 

:■ a la celebración de la segunda.
¡2 apertura de sobres tendrá lugar, 
: cada subasta, al día siguiente en 
2 termine la presentación de propo
dones, a las doce horas.
Todas las demás condiciones se ha- 
c expuestas en la Secretaría muni-

■
Modelo de proposición

....... con domicilio en ......., del
mcipio de ...... , con documento na-
aal de identidad número ...... , acep
to las condiciones de la subasta
bocada por el Ayuntamiento de Sás- 

y relativa a treinta y siete sola- 
i.ofrece por el número ...... , la can-

pesetas (en letra y nú-
ío).

i. Doy 

notifí- 
ciones 4 de
Dntrar- (Lugar, fecha y firma).
1 «B» tiar m2 Precio
ebrero
■abajo, 301,40 128.085

270,12 114.798
i. 213,57 112.110

213,57 112.110
213,57 112.110
213,57 112.110

e Tro- 213^7 112.110
21 no 213,57 112.110
ia de 190,00 118.750otro? m. 172,49 159.541
spido 17320 142.885
emao- 246,45 252.600
e cita 241,60 247.625la d* 
e Tra ]; 150,07 228.855
eesv 170,77 243.328

acto 170,77 243.328
día *j 170,77 243.328horí-

8 190,00 289.750
ubiet1 190,00 270.750

190,— 270.750
cita- • - 190,— 270.750

fort^ 190,— 270.750
cita- 190,— 270.750

190,— 270.750
190.— 270.750

79-^ % 215,75 329.000
370,24 564.610
229- 326.325

T i 209,— 297.825
I r 195,5 278.575

$ 190,— 270.750
n. 190,— 270.750
k 190,— 270.750
te 190,— 289.750

292,- 153.250
ilat^ 55025 288.881

482,— A cambio edifica-
ción.

fe OChO primeros días de

4 reoi del anuncio podrán presen- 
^nri,- daciones contra el pliego 

^^ciones.
‘'WdÁ ^9 de febrero de 1979. — 

e- (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 1.556
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice asi:

«Sentencia número 40. — limos, se
ñores: Presidente, don Pedro Revuelta 
y Gómez Platero. Magistrados, don 
Emilio Lk>pis Peñas, don Carlos Lasa- 
la Ferruca y don Ricardo Mur Lina
res. — En la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a 12 de febrero de 1979. — Vis
to que ha sido por la Sala de lo Civil 
de esta Audiencia Territorial el recurso 
de apelación número 323 de 1978, inter
puesto contra la sentencia dictada por 
el Juzgado de primera instancia de 
Daroca, en autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía de los 
que dimana este recurso, seguidos a 
instancia de doña Julia Soria Bueno, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial, y su hijo don José-Antonio- 
Juan García Soria, mayor de edad, sol
tero, agricultor, vecinos de Sariñena, 
representados como apelados en este 
recurso, con poder bastante, por el Pro
curador don Orencio Ortega Frisón, di
rigidos por el Letrado don Alvaro Mi
randa Nasarre, y como demandados: 
don Pascual Martín Bello, mayor de 
edad, soltero, conductor, vecino de Za
ragoza, y la «Compañía Aseguradora 
DAPA», S. A., con domicilio social en 
Barcelona, representados como apelan
tes en este recurso, con poder bastan
te, por el Procurador don Bernabé Jus
te Sánchez, dirigidos por el Letrado 
don José-Javier Forcar Bueno, sobre 
reclamación de cantidad, ñor daños y 
perjuicios causados ñor accidente de 
tráfico, autos que penden ante esta 
Sala en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la representación de 
los demandados, y...

Fallamos: Que desestimando el re
curso de apelación interpuesto por el 
Procurador don Bernabé Juste Sán
chez, en nombre y representación de 
don Pascual Martín Bello y de la «Com
pañía Aseguradora DAPA», S. A., debe
mos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada, dictada por el Juzgado 
de primera instancia de Daroca con 
fecha 3 de julio de 1978, en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía de los que dimana este recurso, sin 
hacer expresa imposición de costas en 
primera instancia ni en este recurso, 
y con testimonio de esta resolución, 
después de hacer las anotaciones opor
tunas, remítanse los autos originales 
al Juzgado de nrocedencia para su eje
cución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia ,1o pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
Pedro Revuelta. — Emilio Llopis Pe
ñas. — Carlos Lasala. — Ricardo Mur 
Linares.» (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste v publicar 

en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación en for
ma al demandado no comparecido don 
Pascual Martín Bello, expido la presen
te certificación y la firmo, con el vis
to bueno del limo, señor Presidente, 
en la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario, Juan 
Cabezudo. — Visto bueno: El Presi
dente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.569
JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha en el 
juicio ejecutivo tramitado en este Juz
gado con el número 1.581 de 1978, a 
instancia de «Electrosuministros Ara
gón», S. A., renresentada por el Pro
curador señor Peiré, contra don Anto
nio París Muñío («Manufacturas Ma^ 
par»), cuyo domicilio lo tuvo en esta 
ciudad (avenida San José, 171, terce
ro C), por el presente se requiere al 
demandado indicado para que haga 
pago de la cantidad de 250.378,44 pese
tas reclamadas de principal v 85.000 pe
setas calculadas para intereses' y cos
tas, y se le cita de remate para ^ue 
dentro del término de nueve días se 
persone en forma en los autos a opc 
nerse a la ejecución, si le conviniere, 
con apercibimiento de ser declarado 
rebelde y seguir el juicio su curso, sin 
volver a citarle ni hacerle otras notifi
caciones que las que determina la Ley, 
haciéndole saber que se ha practicado 
embargo de sus bienes, sin previo re-' 
querimiento de pago, por ignorarse su 
paradero.

Zaragoza a diecinueve de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, ((ilegible). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia, (ilegi
ble).

Núm. 1.616
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto ñor el se

ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de los de. Zaragoza, en 
providencia dictada con esta fecha en 
los autos de menor cuantía seguidos, en 
este Juzgado con el número 226 de 
1979, promovidos a instancia del Ins
tituto Nacional de Previsión (que litiga 
en concepto de pobre legal), represen
tada por el Procurador de los Tribu
nales don José-Ignacio San Pío Sierra, 
contra herencia yacente y herederos 
desconocidos de don Manuel-Pedro Va
lles Palomo, con domicilio en barrio 
Mazador, de Alcañiz (Teruel), se em
plaza por medio de la presente a di
chos demandados a fin de que dentro 
del término de nueve días comparezcan 
en autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a dieciséis de fe
brero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 1.620
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de abril 

de 1979, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.231 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre 
y representación de «Talleres Unidos», 
S. A., contra «Ferronaval», S. A., ad
virtiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un puente-grúa de fabricación 

propia; en 200.000 pesetas.
2. Una grúa locomóvil, marca «Lau- 

rek Soler»; en 50.000 pesetas.
Total, 250.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de febre

ro de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario 
(ilegible).

■ Núm. 1.621
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 16 de abril 

de 1979, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.014 de 1978, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre 
y representación de «Zaragozana de 
Vehículos Industriales», S. A., contra 
don Valentín López Turmo, advirtién
dose a los posibles licitadores:

1 .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión marca «Avia», matrícula 

CS-56.817; tasado en 150.000 pesetas.
Depositado en poder del demandado, 

en esta capital (calle Lugo, 51).
Dado en Zaragoza a veinte de febre

ro de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 1.627
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de abril 

de 1979, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes

que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 62 de 1978, promovido por el
Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de don Juan 
del Baño Vivó, contra don Fermín 
Prego Camarero, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad- igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un televisor «Aspes», de 21 pul

gadas, con canales VHF y UHF; tasa
do en 5.000 pesetas.

2. Un frigorífico «Westinghouse», 
de dos estrellas; en 7.000 pesetas.

Depositados en poder del demanda
do, en esta capital (paseo de María 
Agustín, núm. 70).

Dado en Zaragoza a veinte de febre
ro de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario 
(ilegible).

Núm. 1.570
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de esta ciudad;
Hace saber: Que por el Procurador 

señor Casanova, en nombre v con po
der bastante de doña Dolores Adiego 
n iT' comerciante, con domicilio en 
Belchite, se ha instado procedimiento 
especial de suspensión de pagos al

de la Ley de 26 de iulio de 
1922. haciendo constar que su activo 
es de 137.026.727 pesetas y su pasivo de 
115.673.545,27 pesetas.

Lo que se hace público, a los efectos 
prevenidos en la indicada Ley de 26 
de julio de 1922, para conocimiento de 
cuantas personas tengan interés en ha
cer valer su derecho a formular recla
mación alguna, lo que, si les convinie
re, deberán hacerlo compareciendo an
te el Juzgado en forma, a los fines se
ñalados por dicha Ley.

Dado en Zaragoza a dieciséis de fe
brero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.618
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se . 

tramitan autos de mayor cuantía bajo 
el número 469 de 1978, entre las partes 
que luego se dirán, y en cuyo procedi
miento ha recaído la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de 
febrero de 1979. — El limo. señor don 
Joaquín Cereceda Marquínez, Juez de 
primera instancia del Juzgado núme
ro 3 de los de Zaragoza, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía seguidos a ins
tancia de "Finanzauto y Servicios", so
ciedad anónima, domiciliada en Zara
goza, representada por el Procurador 
de los Tribunales don Alejandro Gar
cía Anadón v asistida del Letrado don

: siguí 
ste; c 
idos ] 
a de 
dolo 
8 y si 
65 otr 
k  an

Ricardo Felipe Casas, contra don Sil
vestre Huguet Salvador, vecino de Pue
bla de Alfindén (Zaragoza), declarado 
en rebeldía, sobre resolución de con
trato...

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que debo declarar y declaro 

resuelto el contrato de compraventa ¿¿n 
de 25 de junio de 1977, condenando a 
don Silvestre Huguet Salvador a que b ,ad( 
devuelva a "Finanzauto v Servicios' ¿s . 
sociedad anónima, el furgón marca ’ '

el re

xecio 
loaraSava", motor número 157600611, cha

sis 157800246, matrícula Z-4070-RO, cor- W» e_« i XZ 4 V Oficia 
pérdida del, desembolso inicial, v ai . ‘.on
pago de las indemnizaciones por el de-
terioro del vehículo cuando éste apa
rezca, lo que se determinará en ele 

¿s re 
i el r 
Madricución de sentencia, así como al pago avec 

de las costas de este juicio. Notifique- ,"gan 
se esta sentencia.

, Así por esta mi sentencia lo pror.ur- ' 
ció, mando y firmo. — Joaquín Cere
ceda Marquínez.» (Rubricado). , 

La anterior fue publicada en el día 
de su fecha.

luzgi

Y a^ los fines de que sirva de noti
ficación de sentencia al demandauO 
rebelde se expide el presente, por ot :Rafai 
pilcado, en Zaragoza a diecisiete de b - 
brero de mil novecientos setenta ' íro; 
nueve. — El Juez, Joaquín Cereceda - :- 
E1 Secretario, (ilegible). *

Núm. 1.619
JUZGADO NUM. 13. - MADRID

íCo,

el i 
¡ JlJZgE
-Sacias 
1978-B 
^acc 
fin c

Don Santiago Bazarra Diego, 
trado, Juez de primera instancia 
número 13 de los de Madrid; . 
Hace saber: Que el día 25 de abn 

próximo y hora de las once se cele^- 
rá doble y simultáneamente, en la $ 
audiencia de este Juzgado, sito en e? 
capital (plaza de Castilla, sin nunK- 
y en el Juzgado de igual clase nun^ 
ro 2 de los de Zaragoza, la ven 
pública y primera subasta, acor 
en el procedimiento de secuestro , 
se tramita en este Juzgado c011.6'*; ‘-sen- 
mero 1.559 de 1977, a instancia A - 
«Banco Hipotecario de España», _ ‘ 
representada por el Procurador - 
Sánchez Sanz, contra don 
Salvador Rodríguez v otros, soott 
tividad de un crédito hipotecan

^ido $

bar 
^lenc

?s- 1 
.■fmici 

der
^este 

’ sob
■5ion.

;0 a
Ih  En  
?Q er 
’c mi]

irio, (

hipoteca, a favor del Banco.

la finca hipotecada siguiente:
En Zaragoza, calle de Mosen 

go Agudo, número 15 duplicado- 
113 metros 50 decímeros cua-imera 
totalmente edificados en sU. ^oti5 
planta, destinada a local, v n? ‘ 
planta superior para vivienda, o ‘ 
pa 74 metros cuadrados, siendo 
to, de 39 metros 50 decímetro. 
dos, terraza para la vivienda- > 
derecha entrando, Carmen Na'- -<e 
billar; izquierda, casa de dona ¡y t 
ción Pérez Máñez, y espalda, .{a 1? . nú 
don Manuel López Oliván. ej R? ._ :¡a 
hipoteca, a favor del Banco. '^ 2: . . y 
gistro de la Propiedad de 7.-^=K.1 1:1___ -rr SS. 1100

Juz

sa"

Kiaiiu uc la rrouieuau -£.nra 
tomo 763, libro 75, folio 55, nnc 
inscripción tercera. . , Ae t

Se advierte: Que sen 
esta primera subasta el 
setas, señalado al efecto en 
tura de hipoteca; que no se ter^- 
postura que no cubra las oo- tl)^ 
partes de dicho tipo: aue,„>on5i£ít- 
parte en el remate deberán, j 
los licitadores el 10 por fDD.rióo V f 
la subasta: nue la conS15ie los I 
precio se realizará dentro

^■ho 
M
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ion Si! 
de Pue- 
•clarado 
de con

¡siguientes al de la aprobación "del 
ate; que los títulos de propiedad, 
Üos por certificación registral, es- 
2 de manifiesto en Secretaría, de
soíos licitadores conformarse con 

declaro

s y sin tener derecho a exigir nin- 
» otros, y que las cargas ó gravá- 
k  anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito del actor con- 

,rav™ erán subsistentes, entendiéndose 
lanaoa e[ rematante los acepta y queda 
' sigado en la responsabilidad de los .VICIOS iipae cin /] ^cfinQrco o cuios, sin destinarse a su extinciónmarca 
11, cha- 
ÍO, con

redo del remate.
para su publicación en el "Bole- 

í v aiL^c’a^ de Ia provincia de Zara- 
r’ p1 'con Ia antelación de quince días 
't?aM '-s respecto de la fecha señalada 
’ n eie- 8,, remate, se expide el presente 
i DaJ0 wdrid a primero de febrero de 

vifíniie- ,B°vecientos setenta y nueve. — El 
‘ M - Santiago Bazarra. — El Secreta- 

pro™»- ‘|1Ie8ibIe’- 
n Cere-

uzgados de Instrucciónel día

le noti 
andado
oor du- 
2 de fe- 
enta v

Núm. 1.615
JUZGADO NUM. 1

RID

'■ Rafael Soteras Casamayor, Magis
mo, Juez de instrucción del nú- 

-pda - - i de los de Zaragoza;
' ' .V Presente hace saber: Que en 

juzgado de su cargo se instruyen 
previas con el número 3.191 
sobre lesiones, en las cua

l” acordado se publique el presen- 
11 de llamar al lesionado Julián 

Corcín, que según parte del ^rcín, que 
cia de Cnnico de

= abrü 
•elebra 
la sa#
en es« 
¡mer°
nún* 

nta f 
ordada 
ro d1?

ja
S-A 
sene: 

nandf

YU1ULU ue esta ciudad fue 
® ei pasado 30 de noviembre de 

medicamentosa v recogido 
lar “Cester", sito en la avenida 

QuenSla- cuyo número se ignora, 
,^e únicamente consta que tiene 
¿a • . ,e edad, es soltero y tuvo 

bu en Miguel Servet, 25, se- 
Se ,reT^a' a d6 clue comparez- 

s*e Juzgado para prestar decla- 
1 .sobre los hechos que originaron 

V al Propio .tiempo y por 
5:0 se le ofrece el procédi- 

a tenor del artículo 109 de la 
^^HJuiciamiento Criminal.
¿ Zaragoza veinte de febre- 
-pf1; novecientos setenta y nue- 

io ^ez•. Rafael Soteras. — El Se-
eef^ 
rio

rack* 
-iniera 
. ot^

irin ^ez- Rafz ,0' (ilegible).

U2gados de Distrito 
Núm. 1.573

JUZGADO NUM. 2
•ia^' González García, Juez del 

ae distrito número 2 de Za- 

íí ' q Vber: Que en el iuicio de co8- 
■r íú -■d n^ Se tramita en este Juzgado 
: > mero 559 de 1978 se dictó la 
;'3 ¿ ?-,j y qne. copiada su encabeza
/:> '■■teL-Parte dispositiva, dice así:

^0 da Rn Zaragoza a tres de 
.-'Oipái 9791 — El señor don Fer- 

Td^ ‘ - - - -

así:
Zaragoza a tres de

— El señor don Fer- 
ez parcía, Juez de distrito 

,0- armero 2 de esta capital, 
nir?5 r lst° ,el presente juicio de 

I v Hie^^ido a instancia de la en
oí'. I dio s30-111 «Fabolsa», S. A., con 

l e en esta capital (carre- 
Toy; r , r¿r rid’ kilómetro 312, Valde- 
: llr’tonií/^afada Por el Procurador 

I ^^(Ir0 jOncel Guallar y asistida 
0 don Luis Cepero Millán,

contra don Adolfo Gómez Gamacho, 
mayor de edad y vecino de Madrid, 
con domicilio en calle María de Guz- 
mán, número 51 (Serranos), sobre re
clamación de cantidad...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a don Adolfo Gómez Garnacho de la 
demanda contra el mismo interpuesta 
por «Fabolsa», S. A., y no hago ex
presa condena en costas.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Fermín Gonzá
lez.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Adolfo Gómez Garnacho 
y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia se expide el pre
sente en Zaragoza a diez de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve; — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.574
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado de distrito núme
ro 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núme
ro 3.423 de 1978 se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo 
son del tenor literal siguiente: '

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
febrero de 1979. -— El señor don Roge
lio Gállego Moré, Juez de distrito del 
Juzgado número 3, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y como perjudicada, 
Bouyroux Marie France, de '30 años, 
casada, profesora, natural de Arta- 
chón (Francia), vecina de dicha po
blación, cuyo domicilio en España se 
desconoce; como lesionado, Desiderio 
Hortigüela González, de 10 años de 
edad, representado por el padre del de
nunciado, Ceferino Hortigüela Merino, 
de 46 años, casado, labrador, natural 
y vecino de Nebreda (Burgos), con 
domicilio en la calle Norte, sin núme
ro, y como perjudicado y responsable 
civil subsidiario, Fermín Hortigüela 
González, mayor de edad, soltero, la
brador, natural y vecino de Nebreda 
(Burgos), y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada, al denuncia
do Ceferino Hortigüela Merino, decla
rando de oficio las costas del presen
te juicio. Con reserva a las partes 
perjudicadas de las correspondientes 
acciones civiles para la reclamación 
que se considere oportuna.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gálle
go Moré.» (Rubricado).

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia en el día de su fecha por el 
señor Juez, que la dictó hallándose ce
lebrando audiencia pública.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la perjudicada Bouyroux Ma
rie France, cuyo paradero en España 
se desconoce, expido el presente, para 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Zaragoza a veinte 
de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, Julio Me
rayo.

Núm. 1.406
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vista
En el juicio de faltas número 3.798 

de 1978, tramitado en este Juzgado, 
se ha practicado la siguiente tasación 
de costas:

Registro, 20 pesetas.
Previas y. juicio, 115.
Por cumplimiento de exhortos, 100.
Ejecución de sentencia, 30.
Indemnización a perjudicados, 4.000. 
Reintegros y pólizas Mutualidad, 195. 
Tasación de costas, 150.
Total, 4.610 pesetas.
Y para que sirva de notificación y 

vista al condenado Fernando Fortuna 
to Pontes, en ignorado paradero, expi
do la presente en Zaragoza a catorce 
de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.407
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vista
En iuicio de faltas número 3.226 

de 1978, sobre hurto, tramitado en este 
Juzgado, se ha dictado la siguiente 
tasación de costas:

Registro, 20 pesetas.
Previas y juicio, 115.
Por despachos, 100.
Ejecución de sentencia, 30.
Indemnización a periudicados, 8.000.
Reintegros y Mutualidad, 205.
Tasación de costas, 150.
Total, 8.620 pesetas.
Y para que sirva de notificación y 

vista por término de tres días al con
denado a su pago, en ignorado para
dero, Francisco Michel Pesce, expido 
la presente en Zaragoza a catorce de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. J.408
JUZGADO NUM.4

Cédula de notificación y vista
En iuicio de faltas número 1.875 

de 1978, tramitado en este Juzgado, 
sobre daños, se ha dictado la siguiente 
tasación de costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Previas y iuicio, 115.
Por desuachos, 100.
Ejecución de sentencia, 30.
Multa impuesta, 2.000.
Indemnizaciones, 2.028.
Reintegros y Mutualidades, 225.
Tasación de costas, 150.
Total, 4.668 pesetas.
Y para que sirva de notificación y 

vista ñor término de tres días al con
denado a su pago, en ignorado para 
dero, Manuel Rico Guerrero, exnido 
la presente en Zaragoza a catorce de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.409
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vista
En juicio de faltas número 2.677 

de 1978, tramitado en este Juzgado, 
sobre daños en colisión, se ha dictado 
la siguiente tasación de costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas. 
Previas y juicio, 215.
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Por despachos, 100.
Citaciones, 275.
Ejecución, 30.
Multa impuesta, 2.000.
Indemnizaciones, 4.494.
Honorarios Perito, 500.
Reintegros y Mutualidad, 225. 
Tasación de costas, 150.
Total, 8.009 pesetas.
Y para que sirva de notificación y 

vista por término de tres días al con 
denado a su pago, en ignorado para
dero, Félix Bergara Tabores, expido la 
presente en Zaragoza a catorce de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.410
JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación y vista
En juicio de faltas número 894 de 

1978, tramitado en este Juzgado, sobre 
escándalo público, se ha dictado la si
guiente tasación de costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Previas y juicio, 115.
Por despachos, 100.
Ejecución de sentencia, 30.
Reintegros y Mutualidad, 250. 
Tasación de costas, 31.
Total, 556 pesetas.
Y para que sirva de notificación y 

vista por término de tres días al con
denado a su pago, en ignorado para
dero, José-Luis Ramírez Gadea, expido 
la nresente en Zaragoza a catorce de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.575
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez de 
distrito del Juzgado número 6 de Za
ragoza;

, Hace saber: Que en el proceso de 
juicio de cognición seguido en este 
Juzgado con el número 15 de 1979, a 
instancia de «Librería General», S. A., 
representada por el Procurador don 
Femando Peiré Aguirre, contra «Edi
ciones Rodas», S. A., entidad que tuvo 
su domicilio en Madrid, hoy en igno
rado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado en providen
cia de esta fecha emplazar a dicha en
tidad por medio de edictos, que se 
publicarán en el «Boletín Oficial» de 
1a provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, para que en el tér
mino de seis días improrrogables, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación, comparezca en los expresados 
autos, bajo apercibimiento de que en 
otro caso se seguirá el juicio en su 
rebeldía, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a la expresada entidad de
mandada «Ediciones Rodas», S. A-, se 
expide el presente en Zaragoza a dieci
nueve de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Juez, Rafael 
Burgos de Pablo. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 1.630
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Qúe para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 129 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Gas
par», S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
Elias Labrador Manomellas, vecino de 
Badalona, sobre reclamación de pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes 
siguientes:

1. Un turismo marca «Renault 12», 
matrícula B-3527-F; en 145.000 pesetas.

2. Un camión marca «Barreiros», 
con placa de matrícula B-4434-BB; ta
sado en 425.000 pesetas.

3. Un camión cuya marca se igno
ra, con placa de matrícula B-436.793; 
tasado en 75.000 pesetas.

Total, 645.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 20 de marzo próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a veinte de fe
brero de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez. Rafael Burgos. — 
El Secretario, Adolfo Cidoncha.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.704
COMUNIDAD DE REGANTES 

CON AGUAS ELEVADAS DEL CANAL
DE LODOSA, DE FRESCANO

De acuerdo con lo determinado en 
el artículo 44, capítulo 6.°, de las Or
denanzas por las que esta Comunidad 
se rige, se convoca a Junta general a 

todos los partícipes de la misma para 
el próximo día 4 de marzo, a las once 
y treinta horas en primera convoca
toria y, en su caso, media hora des
pués en segunda, siendo válidos los 
acuerdos que en ésta se adopten, a te
nor de lo dispuesto en el artículo 55 
de las citadas Ordenanzas.

La reunión tendrá lugar en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento de esta 
villa, con sujeción al siguiente

Orden del día
l.° Lectura y aprobación, si proce- — 

de, del acta de la sesión anterior.
2 .° Memoria de actividades desde la 'i|H 

anterior asamblea.
3 .° Aprobación, si procede, de la li

quidación de gastos e ingresos de! 
ejercicio de 1978.

4 .° Presunuesto de gastos e ingre
sos para 1979.

5 .° Ordenación de la próxima cam 
paña de riegos y obligaciones de la en
tidad.

6 .° Sobre modificación parcial de 
Ordenanzas.

7 .° Ruegos, proposiciones y pregun

tas 
nblicai 
tspone 
xr De.

Inm.

tas. ■ L _
Fréscano a 22 de febrero de 1979- - 

El Presidente general, Lorenzo Cuar- 
tero. — El Secretario, (ilegible). C I

------

Núm. 1.705
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LAS ACEQUIAS DEL PARTIÓ 
DE MONTLER Y PARTE DE ALL

DE SASTAGO
La Comunidad de Regantes de S> 

tego convoca a sus partícipes a ia 
ta general ordinaria que se ce. 
rá, en el salón de sesiones dei • 
tamiento, el día 4 de marzo, a tas 
cisiete horas en primera convoc- • 
y en segunda, el día 11 del mis- 
mes y hora.

Asuntos a tratar
l .° Examen y aprobación 

tas, si procede." de septiembre 
a marzo de 1979. » 

l.° Dar cuenta de lo gastado 
caudado en el hormigonado u 
de las acequias del Partido. 

3 .° Limpieza de acequias . 
bución de aguas de verano.

4 .° Ruegos y preguntas. g 
Bástago, 23 de febrero de 

El Presidente de la Comum • 
nio Aznar Torres.

Mir

slucii 
^min 
^sifk 
^ret- 
"e la 
^es 
* cita

IMPRENTA PROVINCIAL -

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETls

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C
Por año ...........................................................
Especial Ayuntamientos, por año .............

Venta de ejemplares sueltos

R I p C I O N
3.000 pesetas
2.000 pesetas

1^

9a"

! ^1C
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas. (aS.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pe$

1 odos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


